El Consejero de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Vivienda, en relación con la pregunta formulada por la Ilma. Sra. Dña. Ana Figueras Castellano, Parlamentaria adscrita al Grupo de Izquierda Unida de Navarra/Nafarroako Ezker Batua, sobre la propuesta de urbanización de casetas de campo en el término de Ablitas, tiene el honor de remitir la siguiente respuesta:

En el término de Ablitas el único expediente tramitado en la Dirección General de Ordenación del Territorio y Vivienda es una solicitud de autorización de la empresa Urbancasa S.A. para construir en Suelo No Urbanizable 65 casetas. A continuación se detalla cronológicamente el referido expediente que se adjunta:

1.- Identificación del Expediente: X-783/04. La documentación del mismo está referida a la construcción de 65 casetas (de 8x7,5 m2 de superficie envolvente, sobre parcelas de 800 m2), en el municipio de Ablitas, paraje de la laguna de Lor, promovidas por la empresa Urbancasa, S.A.

2.- Oficio de remisión de la documentación municipal, de fecha 19 de octubre de 2004. Esta documentación consta:

2.1. Documentación técnica (memoria y planos), de fecha agosto de 2004, enviada por la promotora al Ayuntamiento en solicitud de la licencia municipal de actividad/obras.

2.2. Informe favorable propuesto por la Comisión de Urbanismo del Ayuntamiento de Ablitas, de fecha 30 de septiembre de 2004.

En este informe se señala que las características de la actividad solicitada son las siguientes:

	Extensión total
	84.679 m2

	Superficie de parcelas
	52.810 m2

	Zonas Verdes
	14.901 m2

	Viales
	16.968 m2

	Densidad
	7,67Viv/Ha.


3.- Registro/entrada de la documentación municipal en el Gobierno de Navarra, en fecha 21 de octubre de 2004.

4.- Informe del Servicio de Ordenación del Territorio y Urbanismo de este Departamento, de fecha 15 de diciembre de 2004. Este informe no es favorable a la autorización de las actividades y usos solicitados.

5.- Resolución nº 2271/2004, de 21 de diciembre, por la que se deniega la construcción de 65 casetas en las parcelas 596, 597, 598, 599, 600 y 601, del polígono 1 del municipio de Ablitas, promovidas por Urbancasa, S.A.

6.- Comunicación del contenido de la Resolución anterior, tanto al Ayuntamiento de Ablitas como a la promotora Urbancasa, S.A.

Es cuanto tengo el honor de comunicar, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 184 y siguientes del Reglamento del Parlamento de Navarra.

Pamplona, 15 de febrero de 2006

El Consejero de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Vivienda: José Andrés Burguete Torres


